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Revisada la solicitud incoada por el profesional del derecho 

JOSE FERNANDO DE LA VEGA, de reconocer recocerle personería 

para actuar en el presente proceso en nombre del demandante 

FELIPE PALACIO GALLEGO, el despacho se permite NEGAR dicho 

pedimento, toda vez que el memorial poder allegado con su 

solicitud  no reúne los requisitos del artículo 74 del Código 

General del Proceso, por cuando al estar manuscrito por su 

mandante debió efectuarse presentación personal ante notario u 

Oficina Judicial, situación que no fue acreditada. 

 

Ahora bien, al tenor de lo dispuesto en el artículo 4 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022, los poderes especiales pueden 

conferirse mediante mensaje de datos sin firma manuscrita 

digital y sin presentación personal o reconocimiento, pero debe 

allegarse el soporte de envió a través de canal digital.  

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

                                             

 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO 

22 DE AGOSTO DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
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